
 

 

 

 
 

SHCP / Acuerdo por el que se dan a conocer los 
porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y 

servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los 
combustibles que se indican 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día de 
hoy (02 de agosto de 2024) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo 
fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo comprendido del 03 al 09 de agosto 
de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

NÚMERO  2024-134 
AGOSTO 2024 
 


